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CÓDIGO 029 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
08 POLICÍA MUNICIPAL PARA LA SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y CONTROL 

SANITARIO 

 

I. PERFIL DEL PUESTO: 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Laboral. 

Experiencia general: No menor de 06 meses en el sector 
público y/o privado. 
Experiencia especifica: No menor de 03 meses en cargos 
similares en el sector público y/o privado. 

Competencias y/o habilidades 
Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 
vocación de servicio.  

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

Secundaria completa. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Capacitación en temas referente al cargo. 
- Básico en Office. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:  

1. Desalojar y/o ordenar el comercio ambulatorio en las principales calles, avenidas entro y fuera del 

centro histórico. 

2. Controlar el libre tránsito peatonal dentro y fuera de los mercados municipales, desalojando el 

comercio ambulatorio. 

3. Participar en operativos inopinados programados por la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y 

Control Sanitario y apoyo a otras unidades solicitantes. 

4. Cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas Municipales, relacionado al comercio ambulatorio, 

Directivas, Decretos y otras disposiciones municipales. 

 

III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Localidad 
Distrito Ayacucho, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho - Municipalidad 
Provincial de Huamanga 

Compensación 
S/. 1,300.00 mensuales, (Incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como 
toda deducción aplicable al contratado). 

Horario (*) 
Conforme a la modalidad de trabajo que establezca el área usuaria para la 
vinculación 

Duración del 
Contrato 

Tres (03) meses renovables en función a las necesidades Institucionales y 
disponibilidad presupuestal. 

 

 

 


